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Die. Ser Nancy López Ca rtocrto [52% 

ABOGADO 

    

  

  

  

  

  

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

o Dra. Nancy López Caicedo, a usted digo: 

o Dentro del trámite de aumento de capital y refor 

ma de Estatutos Sociales de EMPRESA INDUSTRIAL EGUEZ CUEVA C. 

LTDA., doy cumplimiento a lo dispuesto en Oficio N-SC.DJ.RL.93 

_02592 de 1 de marzo de 1993, adjuntando los testimonios nota- 

riales que reflejan las cesiones efectuadas en la Empresa, an- 
    

“tes individualizada. $ 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

En la ciudad de Quito, capital 

de 1 úbli 

  

  
ES-—EN—EMPRE dieciocho días del mes de ene- 

ATINA AN AT 

__SA INDUSTRIAL EGUEZ CUEVA -— ro de mil novecientos noventa | 

COMPAÑIA LIMITADA. y tres, ante mí DOCTOR GUSTAVO 
  

OTORGA: DIEGO PORTILLA Y OTROF-TORES UZCATEGUI, NOTARIO NOVE 

| A FAYOR-DES$-DANTEL-EGUEZ- Y NO DEL CANTON QUITO, compare — 

QTRO, : cen los señores Diego Portilla 

 euentíar-S/ 16.000,00 Gonzalez y Patricio Equez Páoa 
qx_AMMIMINN 

en calidad de Cedentes y la señora Clemencia Cueva de Eguez 

entrepresentacion de sus hijos los menores Patricio Equez 

  

  

  

  

-
.
.
 

  

Cueva y Daniel EGuez Cueva: como cestomários, Los  —compare- 

EO_  — _ > E AAA  _—_— QO0 . 

¡dentes y domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente ca- 

paces para contratar, a quienes de conocer doy fe y me pre- 

  

  

sentan para que eleve a escritura pública la siguiente minu 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

lla Gonzalez y Patricio Equez Páez: y, por otra en calidad 
  

de Cesionarios los menores Patricio Equez Cueva y Daniel E- 
  

  
guez Cueva, legalmente representados en este acto por su ma+ 

  

dre la señora Clemencia Cueva de Eguez, Los comparecientes 

son mayores de edad, legalmente.capaces para contratar. y = 
  

o . > — e . . . 

presa Industrial: Eguez Cueva Compañia Limitada; la misma que] 
: 

fue inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón con fal 
  

  
cha 25 de febrero de 1982, b)l,_= Mediante escritura pública 

de fecha 20 de septiembre de 1983, otorgada ante el Notario 
  

cho cientos mil sucres. c)l.- La Junta General Universal de 
  

Socios de Empresa Industrial Eguez Cueva Compañía Limitada, 
  

celebrada el día cuatro de enero _ de mil novecientos 

noventa y fres, decidió autorizar a Jos socios señores Dieg 
  

Portilla González y Patricio Eguez Páez, la cesión de sus 

articipacion ocial j j . 

TILLA, cede una participación social a favor del menor Patri 
  

cio _ FEquez Cueva y PATRICIO EGUEZ PAEZ, cede siete partici 

paciones sociales a favor del menor Patricio Equez Cueva y 
  

ocho participaciones sociales a favor del menor Daniel -—- 
      Equez Cueva.TERCERA.= CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES: 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

LLA GONZALEZ, cede una participación social, que es la única 
  

  

que posee en el capital de la Empresa Industrial Eguez Cuev 

Compañía Limitada, a favor del menor PatricioEquez Cueva, le 
  

qalmente representado éste, en este acto por su madre la se 
  

  

ñora Clemencia Cueva de Equez,quien acepta a nombre de su re 

  

presentado dicha transferencia. El señor PATRICIO EGUEZ PAEZ 

cede siete participaciones sociales, a favor del menor Pa- 
  

  

tricio Fguez Cueva y ocho participaciones sociales a favor 

¡del menor Daniel Eguez Cueva, del capital social de la En 

1 ] f 2 1 -E Ci c e Li it 3 I i¡onad 

- + 
> h 

  

nora Clemencia Cueva de Eguez, aceptan las cesiones efectua; 

  

  

claran haber recibido de los cesionaríos el valor a la par 
  

de las participaciones sociales cedidas sin tener lugar a re 
  

clamación alauna por este concepto. Agregará el señor Nota- 
  

rio las cláusulas de estilo para la completa validez de coste 
  

contrato de cesión de participaciones sociales de la Empresa 
  

  

Industrial Equez Cueva Compañía Limitada. (HASTA  A- 

¡QU A LA MINUTA). La misma que se encuentra fir+ 
  

mada pérlla Doctora Nancy López Caicedo, profesional con ma+ 
  

eriddid ada Colegio de Abogados de Quito número dos mil ocho 
  

  

cionbhe veinte y tres. Para el otorgamiento de la presente 
Ñ 

escrithra se observaron los preceptos legales del caso y lei 
  

da que les fue a los comparecientes, íntegramente por mí el 
      

Envirtud de Jos antecedentes expuestos el señor DIEGO PORTI 

Notario, ke afirman y ratifican en todo su contenido, firmaph- 

y 

das a su favor, constiuyéndose los cesionarios de esta manej. 

Ta en nuevos socios de la Compañía. CUARTA,- Los cedentes de .
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

do para constancia en unidad de acto conmigo el Notario, de to 
  

mo PE 

do lo cual doy fe. 
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20 (70326683 / 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      F.- Doctor Justevo Flores Uzcéterul .- A C A 

T TI N Ú A C 1 0 N s E 

AG R E G A P DOC U M TN 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE EMPRESA INDUSTRIAL EGUEZ CUEVA CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL DIA 4 DE ENERO DE 1993 

A se > : 
En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a cuatro 
días del mes de enero de mil novecientos noventa y tres, en el 

* inmueble ubicado en el sexto piso del Edificio Unicornio 11, situado 

«.
j 

este en la Av. Amazonas, entre Corea y Naciones Unidas, se reunen los 

señores Patricio Eguez' Páez, Clemencia Cueva de Eguez y Diego 

Portilla González, quienes representan el cien por ciento del capital 
pagado de la compañía, con el objeto de constituirse en Junta General 
Universal de Socios de la Empresa Industrial Eguez Cueva Cia. Ltda., 

_ para tratar y resolver el siguiente punto del .Orden del Día. 

1.- Cesión de Participaciones Sociales y Admisión de Nuevos Socios a 
la Compañía... 

Los socios aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta 
así como el orden del día a tratarse en la Junta. Bajo la Presidencia 
del señor Patricio Eguez P. y actuando como Secretario la Gerente 

señora Clemencia Cueva de: Eguez, siendo. las ocho horas del día antes 

citado, se da inicio a la presente Júnta General «Universal, tomando 

la palabra el señor Diego Portilla González quien manifiesta que es 

su voluntad si la Junta le autoriza, ceder la participación social 

que posee en el capital de la compañía a favor del menor Patricio 

Eguez Cueva, quien se encuentra representado por su padre el señor 

Patricio Eguez Páez. En esos momnetos” toma la palabra el señor 

Patricio Eguez Páez quien pide que la Junta le autorice ceder siete 

participaciones sociales a favor del menor: Patricio Equez Cueva y 

ocho participaciones sociales-:a favor del menor Daniel Eguez Cueva, 

quienes estarán representados en este acto por. su madre la señora 

Clemencia Cueva de Egquez;¿ “La Presdiencia eleva a “conocimiento de la 

Junta las peticiones formuladas por los socios señores Diego .Portilla. 

y Patricie hEguez y solicita. se pronuncien sobre 'las mismas, 
obteniendo por unanimidad la autorización solicitada para la cesión 

de las participaciones, esto es con ochocientos votos a favor, los 

mismos que constituyen unanimidad de conformidad a lo preceptuado en 

el artículo ciento quince de la Ley de Compañías. Proclamados los 

resultados la presente Junta General “Universal de Socieos de la 

Empresa lInoustrial Eguez Cueva Cia..¡Etda., autoriza al señor Diego 
Portilla, ceder una participación social a favor del menor Patricio 
Eguez Cueva y al señor Patricio Eguez Páez, ceder siete 

participaciones sociales a favor del menor Patricio Eguez Cueva y 

ocho participaciones sociales a favor del menor Daniel Eguez Cueva y 

admite a los cesiomarios como nuevos socios de la compañía. Por 
tratado y esuelto el único punto del Orden del Día, el señor 

Presidente doncede un receso de treinta minutos para la redacción del 

acta. Dec ido dicho lapso y constatado el quorum de iniciación de 

la reunió sel reinstala la misma iniciando con la lectura íntegra 

del acta antecede, la misma que es aprobada sin ninguna 

moditficaci lo que la Presidencia declara terminada la presente 

JUnta Gene UNiversal de la Empresa Industrial Eguez Cueva Cia. 

Ltda, sien las inueve horas del día 4 de enero de 1993, firmando 

para cosntan os los socios presentes. (f) C.P.A. PATRICIO EGUEZ 
PAEZ SOCIO PRESIDENTE, (Tf) SRA. CLEMENCIA CUEVA DE EGUEZ SOCIO 

      
   

   

    

   



  

GERENTE SECRETARIO, (f)'LCDO. DIEGO PORTÍILLÁ G. SOCIO. 

$ 

: o $ - . o 

Certifico que el acta que antecede es fiel copia del original que 

reposa en los archivos de la compañía. Quito, 4 de enero de 1993. 
. : 

COL 

  

Se oturgó ante mí , 

esta, EINERA + CUPIA CERTIFI 
y uno de“enero de mil novecientos 

  

4 Í 

NOPAIO NOYVAÓNO DEL CANTON PULPO     
 



  

  

  

  

» ¿ON y 41 margen de la matriz de la escritura pública 
  

de constitución de la compañía Empresa Industrial ¿gues 

Cueva Cla, Ltda., otorgada en la Notaría a mi cargo , - 
  

  

el quínce de Octubre de mil novecientos ochenta y uno , 
  

tomé nota de la cesiónás participaciones contenida en = 
  

el presente instrumento , » Quito , a veinte y dos de — 
  

Enero de mil novecientos noventa y tres . - 
  

  

  

  

  

   

  

     
    

XFA — . qEEPP— 

sar DOCZÓR RUBEN DARIO BSPINOSA Loy 
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CIMO PRIMERO 

UITO - ECUADOR NU NOTARIO DáQIMO PRIMERO DEL CANZTON, 

  

  

  

  

* castlOr LAS 2 hi E de. LE 7] hd 4 0) 

PY f 
» o ll HNOS XATLOS 00 a y a ds. Ad Ae 

| PRADOR 4 77 geo TT po es - qa- ' PE 30 . 
¡UR Custaso Jar oiO ¿Sanderas : : > 

Z +... 1. » 

REGIDOR DOR MIRTA. DIL CANTON QUITO 
  

  

      
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

En la ciudad de Quito. capital de 

RATIETCACION la República del Ecuador, a diéci- 

nueve: días del mes de enero de - 
  

O.
 

0)
. 

06
 

0
 

ah 
QY
 
N
R
 

OTORGA: JULIETA TROYA MONCAYO z . 
mil novecientos noventa y tres. an 

  

te mí DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATE 
  

A FAVOR: DIEGO PORTILLA GONZALEZ GUI, NOTARIO NOVENO DEL CANTON OUY 
  

TO, comparece la señora Julieta - 
  

CUANTIA: INDETERMINADA. Troya Moncayo de Portilla, por su 
  

propios derechos, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y con 
  

traer obligaciones, residente y domiciliada en la ciudad de Quito, de 
  

| estado civil casada, a quien de conocer doy fe y me presenta para que g 
  

  

nuación transcribo: SEÑOR NOTARIO.- En su Registro de escrituras públi 
  

> . . Ed . 

erminada, sírvase incorvorar una vor la cual const 

  

la presente ratificación, contenida en las cláusulas que a continuación 
  

se exofesan : PRIMERA.- COMPARECIENTE: Señora Julieta Troya Moncayo de 
  

  

   
e oulieta Troya Moncayo de Portilla, por sus propios dere- 

A representa en la sociedad conyugal que la tiene for- 
  

Y 

mada con PRVA señor Diego Francisco Portilla González, ratifica 
  

Ñ 

en forma rosa, la cesión efectuada por su cónyuge, de una participay 
  

  

ción social, á favor del menor Patricio Eguez Cueva, que fue la única 

  

    
  

leve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a contij- 

Portilla, mayor de edad, casada, legalmente capaz, SEGUNDA.- La comvbarg-



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI : 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO : 

Ltda.; cesión que se realizá mediante escritura pública otorgada el día 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 dieciocho de enero de mil novecientos noventa y tres, en la Notaría moveL 

3 |na del Cantón Quito. Agregará el señor Notario las cldusulas de estilo 

4 [para la completa validez de este acto de ratificación. (HASTA  A- 

5 PUI_ LA MINUTA JL misma que se encuentra firmada por la Docy 

6 [tora Nancy López Caicedo, profesional con matricula del Colegio de _Abogar 

7 dos de Quito número dos mil.ocho cientos veinte y tres. Para el otorga- 

8 friento de la presente escritura se observaron las preceptos legales del a 

9 ¡caso y leída que le fue por mí el Notario íntegramente a la compareciente, 

10 ésta se afirma y ratifica en todo su contenido, firmando para constanci 

11 len unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe, 

12* 

13 » 

14 ISE 

15 E ad 

16 | ci. Yros2z0591-9     
f) El Notario Voctor Gustavo Flores Uzcítegui.>- 

  

Se otorgó ante mí , 

y en fe ue ello confiero esti PRrIiMbra CuPTa CurTirl- 

Casva¡, En Cuito, a veintey naeye de enero di mil novecientos 

noventa y tres. . 
uv 

Dx. GU5STPaVO FIOR=3 U2CATRGUI 

NOT4 TIO NOV_NO DET CA"TZON AUTTO      



10 

11 

12 
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14 

15 

16 

17 
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19 
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23 

24 

  

Con esta fecha se tomó nota al margen de kla inscripción 
  

número 207 del Registro mercantil de veinte y cinco de - 
  

febrero de mil novecientos ochenta y dos, a fs. 503, to 
  

mo 113 correspondiente a la Constitución de la Compañía- 
  

EMPRESA INDUSTRIAL EGUEZ CUEVA CIA. LTDA. lo referente a 

ratificatoria constante en el presente documento.- Quito 
  

  

a ocho de marzo al aY noveciántos noventa” y-tres.- EL - 
eS E 

    
JS EN 

REGISTRADOR, - £ 
  

  ART DEL CANTOR 
    

A o 
DON 

a EA , ; 

Da Onrcia Band he A Ú 
Sm Ústste partida UONICORs o A , 

Risidid , k - LON Í a ¿ ;    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
Monsalve Moreno 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI. 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO ” * 

  

  

  

  

AN , . 
E A = 
  

. o - En Quito, capital de la República 
  

"RAVIFICACION CESION PARTPICI áel Ecuador, a diecinueve días del 
  

PACIUNES SUCIAS ei EnpreSaA es.de enero de mil novecientos nd 

IivUSTRIAL rGUEZ, CUEVA COMPA .. wenta y tres, ante mí, DUCTOR cusda 
  

SIA LIMIPADAS. 2 VO -FIGRES UZCATEGUI, NOTARIO «GVE- 
  

OTURGAS SENORÁ CLeodeENCIA CULVA NO.DEL CANPGN QUITO, comwarece la 
  

Do. AU señora Clemencia Cueva de Efuez, 
  

  

CUA. .Tlás iNDETaÁRMINADA, por sus propios derechos, mayor de 

edad,' legalmente capaz para con- 
  

tratar y contraer obligaciones, residente y domiciliada en la ciu 
  

dad de quito, de estado civil casada, a quien de conocer doy fe y 
  

me preseuta pera que eleve a escritura pública la siguiente minuta, 
  

cuyo tenor literal a continuación transcribo SEÑOR NuARiIU.- En 4 
  

su Registro de escrituras públicas de cuantía indeteriinada, sírvd- 
  

se incorporar una, por la cual conste la presente ratificación, - 
J   

conteldda en las cl£ usulas_ cue a continuación se expresani FiiciBn 
  

CUMPA ROLE NE; Señora Clemencia Cueva de Eguez, meyor de edad, ca 
  

Ta af capaz» Serunda.- la comvareciente señora Clenen- 
    » » 

a € ad po 18 propi06 qerectos po Qs. que e E 

senta en Va sociedad conyugal cue la tiene formada con su cónyu- | 

señor Patri o ez Páes atifica er Orma expresa a esió 

aa 1054 y MUYUSe LA = > > su a Ques 6 a pS a 

Sa, 

  
vor del menor Patricio Esuez Cueva y ocho participaciones socia 

5



  

  
- 

¿ 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

1 ;——afayor del menor Daniel Eguez Cueva, del capital sccial de la 

2 Empresa Industrial Eguez Cueva Compañía Limitada, cer tr que se 

3 la realizó mediante escritura rública otorgada el dí. «:eciocho 

4 de enero de mil novecientos noventa y tres, “ante el 2: .:rio Novep 

5 no del Cantón cuito. Agregará el señor Notario le: cióu:culas de 

6 estilo para la completa validez de este ecto de tatif. “aciÓNe 

7 (Has Tn AQUI LA MINUTA ha misma sus se en - 

8 cuentra fir.ada por la Doctora Nancy López Caiceo., “Jesicnal - 

9 | con matricula del Colegio de Abogados de Quito, númer: dos mil 

10 ocho ejentous veinte y tres. Para el otorgamiento de 1: precuente 

11 escritura se Observaron los prece:ztos legales del cas: y: leída 

12 _que le fue por mi el Notario Íntegrauente a la Cu per siente, Éés- a 

13 ta se afiria y ratifica er todo su contenido, iria. para Cconal- 

14 «tencia en unidad de acto conwigo el Notario, de todo da cul doy 

15 fe. ¿ 

16. e r a , 

ar X decia k e hs 

O LURO 
- o : A Z. | DAA 

f) El “otario vocior G..tavo Flores Uzcótegu: .- " 

ON , 

ps 

Se 9 9rfé ente mí, 
y en ft de ello confiero esta PRIMERA (71 EU PTCADA . i 49 
en Quito, atuince de febrero Ge mil rovrol. 
votre: - > oz roventa 

  

Wsis GUSTYO FIOR:3y Uta: 1     NuTaxIO NOVÓNO 2.1 GC. Qu = 

     
ECUADOR 

O e 

Vena der  
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Con esta fecha se tomó nota al margen de kla inscripoaión 
  

número 207 del Registro mercantil de veínte y cinco de - 
  

febrero de mil novecientos ochenta y dos, a fs, 503, to 
  

mo 113 correspondiente a la Constitución de la Compañía- 
  

EMPRESA INDUSTRIAL EGUEZ CUEVA CIA. LTDA, lo referente a 
  

ratificatoría constante en el presente docusento.- Quito 
  

  

a ocho de marzo ao/ 04) novecigntos noventa Y E ren EL - 

  

menso. AH 
    

  

a 

Ds. Guetaco ¿orcía Ba ima 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

En la ciudad de San Francisco de Qui 
  

  

  

  

alan TUniA to, capital de la República del cual 

GiuulGaNi Doxa rarkiclo aáor, a veinte y dos de marzo de il 

aulas rails Ll Bunvynó Gl novecientos noventa y tres, ante mí 

mba CunVa Yo sGUsd DOCLHUR GlotaVo riu Uta iaGUi, JUL, 
  

RU NUrco O dues Camu ULTO, comoare 
  

Cuentía: Indeterminada. cen los cónyuxes retricio Bsguez Píez YE o 
  

y Clemencia Cucva de ecuez, ror sus 
  

“ropios derechos y vor los ne la sociedos conyugal vue la tienen 
  

ye
s]
 

  

Foz a.» Los comvarecientes son de estido civil cansados, ae nucio- 
  

nalicad ecuatoriana, mevores ue €duó, lennliiente caraces vera con- 
  

tratar ¡y contraer obligaciones, resi. entes y vevicilizdos en la cz e Ln
 
  

dea ce quito, a cuienes de conocer doy fe y ne poesentoan pore ¿ue 
  

eleve a escritura púciica la siguiente iinuta cuyo tensor literil a £ 

  

contíMuación transcriboivunmban UihnlU,En su Reristro de Escriture 
  

2 
masor cuintia,sírvese incorvorar una cor la cual const 
  

sulicho | ru ue 

la Acidración y constancia «e don.ción, contenica en las clíuculos 
  

00 cdntinuación se encresanttaldlcuón curia ad dos cónyu- 
  

s 
£ ses Wales vez Pez y Cootebcia Cueva de nuez, cor sus vrovio 
  

uerecioBi y or Noc ue la sunieúsa cornudo cue la tienen Zorida, 
  

05 co. Noieitóa coa ee MACTLDesilúio CUL rinay ae ecteco civi 
    AN nh Sly resciuentes y desieitoocuoc en le ciuded ás muito    



  

  

  

       
      

     
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

   
  

  

  

     

  

   

   

    

      

  

  

  

  

    

    
  

  

  

     
  

  

  

  

  

   

  

  

  

   

  

  

  

    
  

  

        

  

  

  

      

1 siuUiDal aid rg viedia escritura” blica” “otorgrda el <Í. 

2 dieciocho de-enero úe AL NOVECÍO toc noventa y tres, ante el o- 

tario Noveno del Cantón. .uitofDocior Gustavo Flores Uncátegul, - 
3 A - 

4 legalmente inscrita en el- Registro rrcanti1l del sismo Contón, 21 

5 señor Patricio Eguez Ffezy Reuvidacente cutori: izadc por la Junta Co 

6 neral Universal de Socios de-1a-dupreea inductrial 5 uez Jueva - 

7 | Compañta Limitada; y, de su cónyuge los Lore uleróncia Zueva de 

_EZuez, cedió del. cavital- socist cue “posee en l: 8 zu 

EAS AA a 
9 Compañía, siete: verticioaciones sociiles aliiver de su hilo el - 

10 . menor. Patricio Eguez Cueva y ocho” eértiíicioociones socicies a fa- 

11 | yor de su hijo Daniel Bguez Cueva: Puntardre- a virtud de lo - 

12 expuesto. los cónyuges: señores Patricio Zuez Tiéz y Gilena: - 

13 | Cueva de Eguezy dejad exuresa conctsne? Eno la transit: zeícia 

14 | de varticivaciones sociales _esostumas seri Yceio Esuéz Páez 

15 favor de sus hijos los menores s Pa vEPCLOLER Z ¿ Cueva y venie ue 

J Cueva, se la efectuó en calidad de ión, en razón de cue no 16 |£ , la efectuó lidad d 6 3 ón d 

existió egreso de recursos vor te qe l 98 cesionarios, ni _taioo 17 istió e d os “Sor t á 10 t 

18 co percepción de los, mismos y” gor verte del ¿edénte, siendo éste 

19 L el verdadero espítitu de la transtereñta antes anotada. VUnilisa y 

20 La donación realizada: cumple ven lo hfevisto en la Ley y de nane= 

91 |. ra especial con lo disvuest: mel artículo mil cuatro cientos - 

22 cuarenta y. cuatro del Código Civil, “dado el valor de las A ztici- 

23 _paciones dedidas,. las ue ascténien" al tonto total Je, Guince mil 

24 L | sucres debido a cue cada una de ellas, tiene un Walór. individual 

25 | de un mil sucres. Arrerará el “Señor aSterio Tas Slénsules de es- 

26 | tilo pera la «corirleta NaticeE ES 

27 participaciones. sociales. 

29 LALA DA dla mima Sa ra firuada por le soñora   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

la Joctora Wancy López Caicedo, vrofesional con matricula del Co- 
  

4 * 

le lo de Abofrados de quito, número dos mil ocho cicntos veinte y 
  

res +. Para el otorgusiento de lez presente ce
r escritura se oaerva- 

  

ron los rrecertos lerales del caso y leída cue les fu nte: ramente 
  

  
coroaf el Notario a los comuvarecientes se afiíirian y rstifican en 

íivao su contenido, firmando varx constancia v en unicad de acto 
  

conciso el otaríio, de todo lo cual dor fe A 
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Mfirmido) 21 Noturio uvctor Uustvo Flores Uzcitupui.: 

Se otorcó 

y en fe ue cilo conficro estu Priita 

ante mí , 

Cu Ta CrxtirFICi- 

Da, en Cuivo, a trece (e abril ae 11 novecientos noventa 

y nes > 

Une GUosi aVu 

kuTa<lU nuVinu dez 

    
 


